
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N F I C Ü L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

idminlS 1 r a 0 1 d n.-Intervención de Fondos 
¿e la t>iputación provincial.—Teléfono 1700 
imprenta de la Diputación provincial-Tel. 1916 

Martes 15 de Febrero de 1945 
Mm. 36 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

n o DE ík GOBERNACION 

Direoóióh General da Admimistpación 

Local 

Convocando concurso para la provi
sión, en propiedad, de las plazas va
cantes de Depositarías de Fondos 
provinciales y municipales. 
De conformidad con la Ley de 23 

de Noviembre de 194Ü y Orden de 
este Ministerio de 4 de Diciembre si
guiente. 

Esta Direcc ión General ha acorda
do disponer: 

L0 A partir de la pub l i cac ión de 
la presente en el Boletín Oficial del 
Estado se t end rá por convocado el 
concurso para proveer en propiedad 
las vacantes de Deposi tar ías de Fon
dos Provinciales.y Municipales que 
figuran en la re lac ión inserta al final 
de esta convocatoria. 

2.° T e n d r á n derecho a tomar par
te en el concursor . 

a) Los depositarios que figuren 
incluidos en el Escalafón de" 15 de 
Junio de 1944 (Suplemento al Boletín 
Oficial del Estado de 27. de Septiem
bre siguiente). 

b) Los aprobados en el curso de 
habi l i tación seguido en el Instituto 
de Estudios de Admin i s t r ac ión L o 
cal, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 12 de Diciembre de 1942. 

Cada concursante p o d r á solicitar 
libremente una o varias plazas de la 
categoría que le corresponda, s in 
Perjuicio del derecho a solicitar las 
de inferior categoría a la suya perso-
nal, conforme a lo que establece el 
art. 160 de la Ley Munic ipa l de 1935. 

Los ingresados al amparo de la 
Ley de 12 de Diciembre de 1942 sólo 
Podrán concursar plazas de quinta 
categoría. 

3. ° Para tomar parte en el con
curso h a b r á de presentarse en este 
Ministerio (Dirección General de Ad
min i s t rac ión Local) instancia, redac
tada conforme al modelo n ú m e r o 1 
que se inserta, en el plazo improrro 
gable de treinta d ías háb i les conta
dos a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

4. ° A la instancia debe rán acom
p a ñ a r los concursantes: 

a) Declarac ión conforme al mode
lo n ú m e r o 2, que se inserta. Se ex
presa rán todos los datos eñ el mode
lo exigidos. Cualquier omis ión o in
exactitud en los mismos será objeto 
de sanción , y aun p o d rá motivar la 
exclusión del concurso con la pérdi 
da de derechos, 

b) Los documentos originales, 
competentemente expedidos legíti
mamente autorizados, que acrediten 
los datos de la dec la rac ión (certifica
ciones de nacimiento, servicios, etc.), 
salvo que obraren en esta Dirección 
de los concursos anteriores 

c) Certificado deantecedentes pe
nales, 

d) Certificación de conducta ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Munic ip io donde conste el concur
sante empadronado como residente 
con dos años de an te lac ión por lo 
menos. 

e) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en la Sección primera de 
esta Direccic ión General veinticinco 
pesetas los Depositarios de primera, 
segunda y tercera categoría, y quin
ce pesetas los de cuarta y quinta. 

f) S e a c o r a p a ñ a r á n necesariamen
te tantas copias de la dec la rac ión a 
que alude el'apartado a) de este nú
mero cuantas sean las plazas solici 
tadas; cada copia será reintegrada 
con un timbre móvil de veinticinco 
cén t imos y autorizada con la firma 
del interesado. 

5. ° A la vista de los documentos 
originales aportados en este concur

so o en los anteriores, este Centro v i 
sará y au tor iza rá las copias de las 
declaraciones para su remis ión a i n 
forme de las Corporaciones corres ' 
pondientes. Por tanto, aquellos ex
tremos que no estén justificados de 
manera fehaciente serán suprimidos 
de la dec la rac ión o, dada su impor
tancia, p o d r á n motivar la exclus ión 
del cdncursante. 

6. ° Se e s t i m a r á n como preferen
tes para la ad jud icac ión de cada va
cante los méri tos establecidos en las 
Leyes de 23 de Noviembre de 1940 y 
11 de Diciembre de 1942. 

7. ° E l concursante en quien reca
yere el nombramiento, que no se pre
sente a tomar posesión sin causa jus
tificada, y apreciada así por la D i 
rección General, en el plazo de trein
ta d ías desde la pub l i cac ión del 
acuerdo resolutorio del concurso en 
el Boletín Oficial del Estado, se consi
de ra rá que renuncia al cargo, bien 
entendido que el hecho de solicitar 
tomar parte en el concurso i m p l i c a 
la acep tac ión de la Deposi tar ía de 
Fondos para que fuera nombrado y 
la renuncia de la que desempeña . 

"8.° E l concursante que renuncie 
tres veces a una deposi tar ía pe rde rá 
el derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera re
nuncia. 

9.° Los Gobernadores civiles or-
d e n a r á p la inmediata inserc ión de la 
presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de su provincia , cuidando 
asimismo los Alcaldes de la p u b l i c i 
dad en los Ayuntamientos respecti
vos en la forma acostumbrada. 

Madr id , 5 de Febrero de 1945,—El 
Direcetor general, Carlos P i n i l l a . 



Modelo número X 

Póliza 

1.50 otas 

l i m o . Sr.: 

Don vecino de . . con 
domic i l io en i , provisto de cédula personal n ú m . 
tarifa , clase . . . . . . . . expedida en . . . . . . . , . . . . . . . . el día de 

• .de ' 194..,, con el debido respeto expone: 
Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos de Admin i s t r ac ión Loca l , desea 

tomarVparte en el sexto concurso convocado, y de acuerdo con el n ú m e r o cuatro de la convocatoria, 
acompaña: - • 

a) Dec la rac ión resumen de las circunstancias que r eúne . 
b) Los documentos originales que al respaldo se relacionan, acreditativos de los extremos que hace 

constar en la dec la rac ión . 
c) , Certif icación de antecedentes penales, 

x d) Certificación de conducta, expedida por el Alcalde > 
e) Recibo acreditativo de haber satisfecho ^la cantidad de (quince o veinticinco pesetas) en la Sec

c ión l,a de esa Dirección. - - • 
f) . . . . . . . . copias de la dec la rac ión para las plazas que solicita. 
Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar a las vacantes que relaciona, es por lo que 

A V . I. S U P L I C A se digne teherle por admitido en el presente concurso y le sea adjudicada alguna de las 
siguientes plazas: 

1.a (Plaza, provincia, ca tegor ía ) ; 
. ;v2 .a : :. ~ m 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • - M 

Etc. 
Gracia que no duda alcanzar de V . I„ cuya vida guarde Dios muchos años . 

(Fecha y firma del interesado) 

l imo . Sr. Director General de A d m m i n i s t r a c i ó n Loca l . M A D R I D . 

( A l dorso.) 

Documentos originales que aporta: 

Documentos presentados en concursos anteriores: 



Modelo número 2 

Timbre 

de 

0,25 ptas. 

Categoría 

Escalafón 

Copia de la vacante 

(Provincia 

D E C L A R A C I O N P A R A E L S E X T O C O N C U R S O D E D E P O S I T A R I O S 

í. Datos personales: 

Nombre y apellidos 

Naturaleza . (Provincia de 

E d a d 

11. Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo t 

haber sido por oposición, expresará el n ú m e r o o calif icación obtenida). ' 

ÍII. T í tu los académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y conocimientos que posee 

(Caso de 

VI. Servicios prestados: 

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Depositarios; puede expresarse en forma g loba l—años , meses y días— 

o, caso de preferirlo, detallar las diferentes plazas que ha servido^expresando su categoría y el tiempo 

servido en cada una). 

V. Fecha y resultado de su expediente de depurac ión , expresando la Corporac ión u organismo q u é lo ins

t ruyó y el que lo resolvió en definitiva. 

VI. Méritos profesionales o en re lac ión con la Admin i s t r ac ión L o c a l (Votos de gracias, publicaciones, traba

jos extraordinarios, etc.). 

VII S i tuac ión actual (expectac ión de destino o plaza que desempeña , y ca rác te r de propietario o interino). 

VIII. Méritos de cal idad (Caballero mutilado, excombatieqje, excautivo, medallas, recompensas, etc.), 

(Fecha y firma delinteresado) 



Relación de Depositarías de Fondos Pro
vinciales y Municipales qus.se hallan 
vacantes. 

Categoría 
y sueldo P L A Z A S 

Albacete: 
Dipu tac ión Provinc ia l 
Ayuntamiento de Albacete 
Almansa 
H e ü í n . . . . . . . . . . . 
Roda (La) r . . 

Alicante: 
Callosa de Segura . . . . 
E l d a . . . . . 
Ji jona,. . . . . . . . . . . 
Monóvar . , 
Novelda . . . . . . . 
P e g o . . . . . . . . . , 

Badajoz: 
A l m e n d r a l e j o . . . . . . . . 
Azuaga . , . - . . 
Don B e n i t o , . . . . . . . . . . . . . 
Fregenal de la Sierra 
Vill 'anueva de la Serena.. 

Baleares: . 
Ifelanitx,, 
M a h ó n .• 

5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 

5.a 
5.a 
4. a 
5. a 
5.a 

5.a 
5.a 

5.a 
3. a 
5.a 
5> 
5.a 
5a 
4. a 

12.500 
9.000 
6.000 
6.000 
5J0OO 

6.500 
6.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

6.000 
5.000 
7.000 
6 000 
5.000 

5.000 
6.000 

6.000 
9.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.000 

Barcelona: 
Igualada. . . . . . . 
Manresa . . . . . . . , . . . 
Molíns de Rey . . . . . . . . . ., 
San Adr i án dé Besos . . . . . 
Sta. Colomba da Gramanet 
Sitges. 
V i c h . . . . . . . . . . 

Cáceres: 
Valencia de Alcán ta ra . . . . 5.a 6.500 

Cádiz: 
Algeciras . . , . . . . . . . . . 
Barbate . . . . , . 
Puerto de Santa María-
Rota . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sañ Fernando . . . . . . . 
San Roque . ; . . . . . 
Vejer de la Frontera . . 

Castellón: 
A l m a z o í a . . . . 
BenicarlÓK . 

P L A Z A S Categoría 
y sueldo 

Ciudad Real: 
A l m a d é n . . 
A l m o d ó v a r del Campo, 
H e r e n c i a . . . . . . ; , . . . . . . 
Malagón 

Córdoba: 
P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o . 
Puente Geriil 
Vi l lanueva de C ó r d o b a . . 

L a Coruña: 
Ferro l del Caudil lo (E l ) . 
Ortigueira 

3. a 
5a 
4. a 
5. a 
3. a 
5.a 
5.a 

5.a 
5.a 

5.a 
5.a 
5.a 
5.a 

4a 
4. a 
5. a 

3.a 
5.a 

9.000 
5.000 
7.000 
7.000 
9.000 
5.000 
8.000. 

5.000 
5.000 

6.550 
6.500 
5.000 
5.000 

7.000 
7.000 
6.000 

12.500 
5.000 

Gerona: 
F i g u e r a s . . . . r 

Guipúzcoa: 
E i b a r 
O ñ a t e . 
Renter ía 
Verga ra . , 

Huelva: 
Ayuntamiento de Huelva 
Cartaya 
Isla Crist ina 
Nerva 

4.a 7.000 

5.a 
5a 
5.a 
5.a 

2.a 
5a 
5.a 
5.a 

6.000 
5.000 
7.000 
5.000 

10.000 
5.000 
6.915 
5.000 

Huesca: 
Jaca 

Jaén : 
Baeza 6.a 
Bai lén 5.a 
Beas de Segura 5.a 
Carolina (La) . . . . . . . . . . . . 5.a 
Torreperogil . . . . . . . . . . . . 5.a 

Lérida: 
Ayuntamiento de L é r i d a . . 3.a 

Logroño: 
Ayuntamiento de Logroño . 3.a 
Alfaro 5.a 
Haro . .5 .a 

Lugo: 
Dipu tac ión Prov inc ia l 3.a 
Vivero . 5.a 

Madrid: 
San Lorenzo del Escor i a l . 5.a 
Villaverde 5.a 

Málaga: 
A lhau r ín el Grande 5.a 
Antequera . . . . 3.a 
Coin 5.a 
R o n d a . . 5.a 
Vélez-Málaga 5.a 

Murcia: 
Calasparra . . : 5.a 
Lorca 4.a 
Mol ina de Segura. 5.a 
Totana . . 5.a 
Yecla 5.a 

Orense: 
Dipu tac ión P r o v i n c i a l . . . . 3.a 

Oviedo: 
Al le r . . .- 5.a 
Gijón. 2.a 

j Langreo 4.a 
Luarca i . 5.a 
L lanes . . ! . 5.a 
Mieres 3,a 
P i loña . 5.a 
Siero . : . . . . 5.a 

Falencia: 
Ayuntamiento de Palencia. 3.a 

Las Palmvs: 
Guía de Gran Canaria . . . . 5.a 
. Pontevedra: r 

Vil lagarcia de Arosa 5.a 
Salamanca: 

B é j a r . . . . . 5.a 
Sania Cruz de Tenerife: 

L a Óro tava 5.a 
Santander: 

Ayuntamiento Santander.. 2.* 
Larfedo 5.a 
San toña 5.a 

Sevilla; 
Alcalá de Guadaira 5.a 
Osuna. 4.a 

Soria: 
A l m a z á n , . . . . . . . . . . . . . . . 5.a 

Tarragona: 
Ayuntamiento Tarragona, 3.a 
R¿us 3.a 

! Valís 5.a 

5.a 6.90Í). 

7.200 
6.100 
5.000 
6.200 
5.000 

9.000 

9,500 
5.300 
6.000 

9.000 
5.000 

5.000 
5.000 

5.000 
9.000 
5.000 
8.083 
6.000 

5.000 
7.000 
5.000 
5.000 
6.000 

9.000 

-6.000 
12.000 
7.000 
5.000 
6.000 
9.000 
5.000 
6.000 

9.000 

6.000 

7.000 

6.000 

8.000 

12.650 
5.400 
5.000 

6,000 
7.000 

6.000 

o'ooo 
6.000 
6.000 

P L A Z A S Categoría 
y sueldo 

Teruel: 
Diputac ión P r o v i n c i a l . . . . 3.a 
Ayuntamiento de Te rue l . . 4.a 

Toledo: . 
Consuegra 5,a 
Vi l lacañas i 5.a 

Valencia; 
A l Cira 
Algemesi . . . . . . 
Carcagente . . . . . 
Carlet. . . . ., 
Catarroja . , . 
G r a n d í a 
O l i v a ,. 
Tabernes de Valdigna 

Valladolid: 
Dipu tac ión P r o v i n c i a l . . . . 
Ayuntamiento Val lado l id , 

Zamora: 
Benavente . . . 

5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 

10.000 
7.00o 

5.000 
5.000 

9.000 
6 000 
6.000 
5.000 
ó.OGo 
6.500 
5.000 
5.000 

2.a 13.000 
2-a 13.500 

Zaragoza: 
Tarazona de Aragón 
Tauste . . 

6.000 

6.000 
5.000 

Madr id , 5 de.Febrero de 1945 , -É l 
Director general, Carlos P i n i l l a . 

413 . • 

Miiníslracíon proTincial 
ipaitIÉ proráíia! de León 

Benéficencia Provincial 
A efectos de hosp i ta l izac ión de 

enfermos por cuenta de esta Corpa-
rac ión , todas las Alcaldías de la pro
vincia deben comunicarnos rápida
mente el n ú m e r o de familias que 
figuraban inscritas en 1.° de Enero 
del presente a ñ o en los respectivos 
padrones dé vecinos con derecho a 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita, así como el de .personas que 
en total comprenden dichas fatni-
tias pobres. 

León. 8 de Febrero de 1945, - E l 
Presidente, Uzquiza, 389 

o 

A N U N C I O 
E l Excmo. Sr, Ministro de la Go

be rnac ión de fecha 20 de Diciembre 
ú l t imo , autor izó a esta Excma. Dipu
tación provincial para que durante 
el a ñ o de 1945 pueda seguir perci
biendo los arbitrios provinciales 
sobre carbones minerales, piedras 
calizas y silíceas, mármoles , arenas, 
gravas, tierras arcillosas, mieras o 
resinas y aprovechamientos foresta
les, en las mismas condiciones y 
bajo los tipos de impos ión señalados 
en las Ordenanzas respectivas, pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con fechas 2, 6, 12 y 1̂  
de Febrero de 1943. 

L o qne se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento por 
los interesados, -

León, 10 de Febrero dé 1945 — E l 
Presidente, Uzquiza . 433 

http://qus.se
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Conleileranón Hidrojráíica del Duero 
S E G U N D A S E C C I O N 

Pantano de Bario de Luna 

Vivienda para Vigilante Guarda-almacén 

C O N C U R S O 

L a Confederación Hidrográfica del 
Duero, haciendo uso de las faculta 
des que le confieren los Decretos de 
16 de Febrero de 1932 y 4 de Junio 
de 1940 y Normas de la Dirección 
General de Obras Hid ráu l i cas de 18 
dp Febrero de 1942, anuncia un con
curso de destajo para las obras de 
vivienda para Vigilante Guarda-al 
m a c é n del Pantano de Barrios de 
Luna,- por- un importe de 58.817,36 
pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones del^destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Val4adolid y en las de 
León Pi ló os R güera ' , 4, todos los 
d i s labe T ibies de las doce a las tre
ce y media horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Sec etaría de -la 2.a Sección de la 
Confederación, en Val ladol id , todos 
1c s d as y horas hábi les , .hasta las 
do e horas del día 28 de Febrero co
rriente. También - p o d r á n presentar
se dent o del mismo plazo en las ofi
cinas de Leó i (Pilotos R; gueral, 4) y 
en las de Salamanca (General ís imo 
Franco, 46), 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t i nuac ión se indi 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
r integradas con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas), reseñándose en el 
sobre el n ú m ro de la cédula , clase, 
etc. L a cédula ss exh ib i rá en el mo
mento de entregarse la proposic ión 
y el sobre l levará la ind icac ión ((Pro
posic ión para el concur só dé desta
jos de las obras de vivienda para V i 
gilante G u a r d a - a l m a c é n dé] Pantano 
de Barrios de Luna» e i rá firmada 
por el concursante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
dur í a de esta Confederación Hídro 
gráfica del Duero, o de las oficinas 
de León o Salamanca, que acredite 
haber hecho el depósi to o fianza 
provisional; justificante de estar a l 
corriente del pago del Retiro Obrero, 
Subsidio familiar y Accidentes del 
Trabajo y re lac ión de obras aná lo 
gas a la que se destaja que hayan 
sido ejecutadas por el concursante, 
si éste lo estima conveniente. 

L a fianra provisional para poder 
l ici tar a este concurso será de m i l 
ciento setenta y seis pesetas treinta 
y cinco cén t imos (1.176,35 pesetas) y 
se depos i ta rá en metá l ico en la Pa
gadur í a de esta Confederación, o en 
las oficinas antes mencionadas. 

L a apertura de pliegos t endrá lu 
gar ante Notario el día tS de Marzo 
p r ó x i m o a las doce horas en las ofi

cinas de la citada Confederación, en 
Valladolid, calle de Muro, n ú m e r o 5 
y fifi presencia del Sr. Ingeniero Jete 
de la 2.a Sección o persona en quien 
delegue. ^ 

Con arreglo a las Ins t rucc ión sex
ta de las aprobadas en 27 de Febre
ro de 1932, se t endrá en cuenta en la 
ad judicac ión del concurso la capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes, pud iéndose con arre
glo a la Ins t rucción novena de las 
citadas, ser declarado desierto este 
concurso. ' 

Todos los gastos de este concurso 
serán de cuenta del adjudicatario. 

León, 1 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, A n 
tonio Corral . 

M O C E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don . . . . . . vecino dé ., provin

cia de , con domici l io en . . . . . . , 
calle de . . . . . , n ú m é r o . . . . .^entera-
do de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la ad judicac ión 
en concurso públ ico de las obras de 
cost rucción ele viviénda para vigi 
lante g u a r d a - a ^ n a c é n del Pantano 
de Barrios de Luna,se compromete a 
ejecutar el destajo de dichas obras 
por la cantidad;de . (expresada 
en letra). 

Asimismo se compromete a abo 
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y cate 
goría de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

de . . . . . . . de 1945. 
(F i rma del concursante) 

399 N ú m . 47.—165.00 ptas. 

lÉlíniMÉii lOBfsial 
Ayuntamiento de 

Campo de la Lomba 
E n cumplimiento del apartado 21 

de ía Orden de 13 de Marzo de 1942. 
la Junta pericial de mi presidencia 
acordó que todos los poseedores de 
fincas rús t icas en este t é rmino muni 
cipa!, presenten una dec la rac ión j u 
rada de las mismas, por duplicado 
hechas en los impresos que'les serán 
facilitados en'la Secretaría del A y u n 
tamiento. Uno de los ejemplares será 
sellado y devuelto al interesado para 
que pueda justificar en todo momen
to la presentc ión. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo amil lara 
miento en el que figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 

i los dec l a r an t e s , vec inosp íó r a t e ro s , l a 
! mayor exactitud en los datos consig 
i nados, ya que cualquier falseamien-
j to de los mismos, como asimismo la 
• ocu l t ac íóndef ihcas , se rá perseguida}' 
< sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presentac ión de las 
declaraciones será de treinta días, 
a partir de esta fecha.. 

Cualquier duda que sobre el par-
ticular tengan los declarantes, pue, 
den consultarla en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Campo de la Lomba , a 27 de Ene
ro de 1 9 4 5 . — E l Alcalde, Angel 
García . . 254 

Ayuntamiento de . 
Cebrones del Rio 

E l día primero de Diciembre 
de 1944, aparec ió en Huergavesa, de 
este t é r m i n o municipal , una burra 
de las señas signientes: Pelo cardino, 
coja pata derecha, sin c-abezadaj 
edad desconocida, alzada 1,05 m, y 
desherrada de las cuatro extremi
dades. 

L o que se anuncia para conoci
miento de su d u e ñ o , a fin de que se 
presente a recogerla en casa del señor 
Presidente de Cebrones del Río. 

Cebrones del Río, a 23 de Enero 
de 1945 . -E l Presidente, José Fer
nández . * 

199 N ú m . 39. -25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pdaranza del Bierzo 

Confeccionadas las Ordenanzas de 
exacciones, unas de nueva creación, 
como la del sello municipal , impues
to de carruajes, id . de bicicletas y 
velocípedos, se hal lan expuestas al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, para 
que los interesados legít imos puedan 
examinarlas y formular las reclama' 
ciones pertinentes. 

Pdaranza del Bierzo, 29 de Enero 
de 1945.-EI Alcalde, (ilegible). 306 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Aprobado que ha sido el prfisu; 
puesto ordinario de atenciones de 
Justicia de este Par i do, para el co
rriente ejercicio, se hal la de mani
fiesto en ia Secretaría de esta Junta, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de poder ser examinado y 
formularse contra el mismo ' las re
c lamado ues que se estimen perti
nentes. 

L a Veci l la , 31 de Enero de 1945.-
E l Alcalde-Presidente, Ricardo Gar
cía. 297 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Confeccionadas que han sido las 
relaciones de utilidades de la parte 
real y personal del Repartimiento 
General, para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1945, .y formado este 
documento por la Junta General, se 
halla de manifiesto al públ ico , junto 
con las relaciones de utilidades, eU 
la Secretar ía municipal , por termino 



Ae quince días , para que la examine 
¡juien le interese y oír las reclama
ciones que se presenten. 

Transcurrido el plazo de exposi
ción, se procederá a su cobro. 

pajares de los Oteros, a 2 de Febre
ro de 1945.—El Alcalde, ' F ide l Gon
zález. 309 

. « 
Ayuntamiento de 

. Vitlamoratiel de las Matas 
Confeccionado por la Corporac ión 

¿e este Ayuntamiento y Junta M u -
nicipal correspondiente, el reparti
miento de exacción de Arbitrios mu
nicipales girado sobre la ganader ía , 
concierto general sobre carnes fres
cas y saladas, bebidas espirituosas y 
alcohojés, así como sobre cuotas 
globales sobre utilidades l íquidas , se 

Jial l^ de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
aspado de quince días, durante los 
cuales y tres más , aquellos vecinos 
que se crean perjudicados; p o d r á n 
presentar sus reclamaciones, razo
nadas y basadas en hechos concre
tos y determinados, debidamente re-
integradaá con póliza de una peseta, 
más otra peseta del paro obrero, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguua, 

Vil lamoratiel de las Malas, 1 de Fe
brero de 1945.—El Alcalde , P i ñ á n . 

• — 328 
Ayuntamiento de 

Matadeón de los Oteros 
Se hal lan expuestos al públ ico , 

por el plazo de quince días , en la 
Secretaría municipal , los reparti
mientos de utilidades y de ganade
ría, para cubrir atenciones del pre
supuesto munic ipa l ordinario de 
este Ayuntamiento para el año en 
curso, al objeto de oír reclamacio
nes, las cuales se f u n d a r á n en he
chos concretos, precisos y determi
nados, con just i f icación de lo recia 
mado y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y fuera del pla
zo señalado, n ó serán admitidas las 
que se presenten. 

Matadeón de los Oteros, a l de.Fe
brero de 1945.—El Alcalde, F a b i á n 
Alvarez. 327 

Ayuntamiento de 
, Sa l amón 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas sobre c i rcu lac ión de 
bicicleta y consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes, se hal lan ex
puestas al púb l i co en la Secretaría 
ttiunicípal, por t é r m i n o de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Sa lamón, 2 de Febrero de 1945.— 
El Alcalde, B . F e r n á n d e z . 343 

en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no s^rán admitidas. 

Vegamián, 3 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde. 342 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la In te rvenc ión de este A y u n 
la miento, se hál la de manifiesto el 
presupuesto de gastos e ingresos de 
la Mancomunidad de Justicia de 
este Partido, para el ejercicio ej:onó 
mico de 1945, aprobado en sesión de 
la Junta del Partido del día 6 de los 
corrientes, oyéndose reclamaciones 
durante el plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en la» legisla
ción vigente. 

Ponferrada, 7 de Febrero de 1945.-
E l Presidente de la Mancomunidad, 
J . Romero. 366 

Ayuntamiento de , 
Candín 

Propuestas varias/ habilitaciones 
de crédi to del ejercicio de 1944, se 
hal la de manifiesto al púb l i co el co
rrespondiente expediente en la Se
cretaría municipal , al objeto de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas se^crean interesadas, por el 
plazo ,de quince días, para oír recla
maciones. • 

Cand ín , 3 de Febrero de 1945.— 
P, O: del Alcalde: E l Secretario, A n 
selmo Ármesto . 367 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionado el Repartimiento 
^en?ral de Utilidades para 1944, 
Se anuncia su exposición a l públ ico 

Ayuntamiento de 
Maraña 

" Aprobada la ordenanza del arbi 
trio munic ipa l sobre bebidas, por el 
pla^o de quince d ías y en la secreta
ría munic ipa l , se hal la expuesta al 
públ ico para ser examinada y oír 
reclamaciones. 

Maraüa , a 15 de Enero de 1945,— 
E l alcalde, José Carro. 356 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Deseando esta Corporac ión cubrir , 
con ca rác te r urgente e interino, una 
plaza de Aparejador de Obras, en tan 
to se resuelve el expediente de crea
ción oficial de la misma, y se provee, 
previo concurso, en propiedad, se 
hace saber /a todos aquellos titulados 
que deseen prestar sus servicios 
como tales Aparejadores en este 
Munic ip io , deberán solicitarlo en el 
plazo de quince días, a partir del en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu-
d íendo examinar las condiciones 

que regu la rán el d e s e m p e ñ o de d i 
cha plaza en la Secretar ía mun ic i 
pal o Colegio Oficial de Aparejado
res de León; significando, no obs
tante, que el sueldo in ic ia l es de 6.000 
pesetas anuales. 

Vi l l ab l ino , 7 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel . 365 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munipipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Ardón ' 282 
Cabreros del Río 323*' 
San Millán de los Caballeros 353 
L a Vega de Almanza x 420 

Mancomunidad del Partido de Valen
cia de Don Juan para sostenimiento 

de cargas por Administración de 
Justicia 

Don Lu i s Alonso González, Presi
dente de la Junta de dicha Manco
munidad, i 
Hace saber: Que el día veintiocho 

del corriente mes de Febrero a las 
doce horas en punto, t end rá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Valencia de D o n 
Juan, la venta en públ ica subasta de 
las siguientes parcelas de la propie
dad de dicha Junta. 

Una parcela reseñada con el n ú m e 
ro dos: Sita en el casco de esta V i l l a 
en la Calle de la Vic tor ia , tiene una 
longitud de fachada para el lado de 
dicha calle o sea al Oeste, de once 
metros y treinta y tres cen t íme t ros 
por dieciocho metros de fondo; l i n 
da la misma al Oriente, con patio de 
l a casa de los hijos de D,a Mercedes 
Sirgado Bazo; Sur, con la parcela 
n ú m e r o tres de esta Junta; Oeste, 
con la calle de la Victor ia y Norte, 
con la parcela n ú m e r o uno de la 
propiedad de esta Junta; se fija como 
tipo m í n i m o de l ic i tación para esta 
parcela el de nueve m i l pesetas. 

Parcela número tres: Sita al lado 
Sur de la deslindada anteriormente; 
mide su fachada para la Calle de la 
Victor ia , once metros y treinta y tres 
cen t ímet ros por doce metros de fon
do; l inda a i Oriente, con patio dé la 
casa de los hijos de Doña Mercedes 
Sirgazo Bazo; Sur, con la parcela nú
mero cuatro de esta Junta, Oeste, 
calle de la Fictoria y Norte con l a 
parcela n ú m e r o dos. Se fija en seis 



s 
m i l pesetas el tipo m í n i m o de l ici ta
ción para esta parcela. 

Parcela número cuatro: Sita al lado 
Sur n u m e r ó tres; mide una fachada 
para la calle de la Victoria de once 
metros y treinta y tres cen t ímet ros 
por doce metros de fondo; l imita al 
Oriente, con patio de la casa de los 
hijos de D o ñ a Mercedes Sirgazo Ba
zo; Sur, con calleja de servicio públ i 
co y Norte con la parcela n ú m e r o 
tres. Se fija como tipo de l ic i tación 
la cantidad de siete m i l pesetas. 

Para dicha subasta, que será con 
remate, se seguirá el sistema de pu 
jas a la llana, siendo agraciado el 
mejor postor. 

P o d r á n lomar parte en dicho acto 
las personas que lo deseen siendo 
condiciones indispensable depositar 
en la Mesa del Acto media hora an
tes del designado para el mismo el 
diez por ciento* de los tipos de licita
c ión expresados, este importe forma
rá la fianza del rematante, devol
v iéndose los que no hayan sido 
agraciados en el mismo acto o sea a 
su t e rminac ión . 

L a escritura o escrituras de com
pra se o torgará dentro de tos ocho 
d ías siguientes al remate siendo los 
gastos que se originen con el otorga
miento, de estas a cargo de los rema
tantes quienes satisfarán t a m b i é n el 
pago de anuncios y gastos relaciona
dos con dicha subasta. 

E l pliego de condiciones p o d r á n 
consultarlo las personas que lo de
s c e ñ e n la Secretaria del Ayunta
miento de Valencia de Don Juan 
así como los t í tulos de propiedad de 
dichas parcelas, todos los días labo
rables de doce a una. 

Valencia de Don Juan, a 9 de Fe
brero de 1945. — E l Preeidente, Lu i s 
Alonso González. 

397 . N ú m . 43,-132,00 ptas. 

Administración de lustlcia 
Juzgado de Instrucción del distrito nú

mero uno de Valladol id 
D o n Federico Mart ín y Mart ín , Juez 

de Ins t rucc ión del distrito n ú m e -
mero uno de esta ciudad de Val la-
cTblid y su partido. 
Por el presente que se p u b l i c a r á 

en los Boletines Oficiales del Estado y 
de las Provincias de Val lado l id , Pa-
lencia y León y en vir tud de lo acor
dado en el sumario que instruyo en 
este Juzgado con el n ú m . 338 de 1944 
sobre estafa a Francisco Mart ín Zar
za en esta Ciudad el día 4 de No
viembre de 1944 de una bicicleta 
marca A. V . M.'t ipo carrera, pintada 
en azul, bastante deterioridada la 
pintura, con dos frenos y rást ra les 
en buen estado de conservac ión , má-
tricula de Val lado l id , figurando co 
mo procesado César Iglesias Mart í
nez que t amb ién usa el nombre de 
José María Rodríguez Robles, se in 
teresa de la Pol ic ía Jud ic ia l en gene
ral se busque y ocupe mencionada 

bicicleta, pon iéndo la a d ispos ic ión 
de este Juzgado, así como las perso
nas en cuyo poder se halle de no 
acreditar su legít ima adqu i s ic ión , y 
se averigüe qu ién sea y cuál sea su 
domici l io un individuo de unos trein
ta años de edad, alto, delgado, bas
tante quemado del sol que en la tar
de del 5 ó 6 de aludido mes en el 
pueblo de Santas Martas (León) com
pró dicha bicicleta en ciento noven
ta pesetas, comunicando a este Juz
gado por telégrafo urgente el resul
tado positivo de esto. 

Así como se cita a expresado com
prador de la bicicleta para que com
parezca sin di lac ión en este Juzgado, 
con el fin de prestar dec la rac ión y 
entregar dicha bicicleta. 

Dado en Val ladol id a veintiséis de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y cinco —Federico Martín y Mart ín , 
— E l Secretario, P . H . (ilegible). 251 

Juzgado municipal de León 
E n e l ' j u i c i o verbal c iv i l seguido 

en esté Juzgado con el n ú m e r o 408f 
de 1944, por el Procurador don Nica
nor López, en represen tac ión del 
Monte'de Piedad y Caja de Ahorros, 
contra el Presidente de la Sociedad 
Cultural U n i ó n y Progreso de Armu-
nia sobre r ec l amac ión de 814,60 pese
tas, en ejecución de sentencia, he 
acordado requerir al expresado Pre
sidente para que en el t é r m i n o de 
ocho d ías a contar de la pub l icac ión 
del presente se persone en este Juz
gado, Pilotos Regueral 6, a hacer efec
tivo el importe del pr incipal recla
mado, costas e intereses legales, 
aperc ib iéndole de que de no verifi
carlo se procederá a la ejecución de 

l a sentencia, 'p rac t icándose cuantas 
diligencias sean necesarias hasta 
elcompleto pago a la Ent idad deman
dante, \ 

León, a 5 de Febrero de 1945.— 
P, S. M . Jesús G i l . - V . 0 B . 0 : Francis
co Molleda, 
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Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre 
tario del Juzgado Munic ipa l de 
esta ciudad de León, 
Doy Fé: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, registra
do con el n ú m e r o 577 de 1944t se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a veintinueve de Enero de mi l j iove-
cientos cuarenta y cinco, el Sr. don 
Francisco Molleda Garcés Juez M u 
nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente ju ic io de fatas con
tra Jacinto Rodríguez Herrero, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por desobediencia; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Jacinto Rodr í 
guez Herrero, a la pena de cien pe

setas de multa, que h a r á efectivas en 
papel de pagos al Estado, represión 
y al pago de las costas del juicio. 
Asi por esta mi sentencia definitU 
vamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio mando y firmo.—Fran
cisco Molleda. —Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Jacinto Rodríguez He
rrero, que se halla en ignorado do
mici l io , expido y firmo el presente, 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de esta capital, 
con el visto bueno del Sr. Juez y se
llo del Juzgado, en León a treinta de 
Ene ró de mi l novecientos cuarenta 
y c inco .—Jesús Gil .—V.0 B.0; E l Juez 
Munic ipa l , Francisco Molleda. 261 

Requisitoria 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria de este Juzgado fecha 
7 de Octubre de 1943, expedida en el 
sumario n ú m . 7 1943, sobre robo re
lativa al procesado Pedro Alonso 
Silva, de 21 años , soltero, hijo de Mi
guel y Dionisia , natural de Astorga 
(León) y vecino de Madr id , por ha
ber sido capturado por la Policía de 
Barcelona. 

Huesca, 23 de Enero de 1945.— 
E l Juez de ins t rucc ión accidental, 
J u l i á n Lozano.— E l Secretario, (ile
gible). 273 

Anuncios particulares 
Se cita a todos los usuarios de la 

Comunidad de regantes de la Presa 
de Abadengo que toma sus aguas 
del r ío Tor io por su margen izquier
da, en el punto denominado Eras de 
Ruiforco, a Junta General que se ce
lebrará el día veinticinco de Marzo 
del corriente año , a las once de la 
m a ñ a n a r e n la casa de la Escuela de 
Palacio de de Tor io , con objetó de 
elegir el Presidente de la Comunidad 
y Presidente y Vocales del Sindicato 
y Jurado de Riegos, 

Palacio de Tor io , a 9 de Febrero 
de 1945.—El Presidente de la Comi
sión Redactora de Ordenanzas, Jeró
n imo López. 
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Se cita a todos los usuarios de la 
Comunidad de Regantes de la Presa 
de Palacio, ti tulado. San Isidro, que 
toma sus aguas del r ío Tor io por su 
margen izquierda en el punto deno
minado Soto de Garrafe, a Junta ge
neral que se ce lebrará el día veinti
cinco de Marzo del corriente año a 
las diez de la m a ñ a n a , en la casa de 
la Escuela de Palacio de Torio , con 
objeto de elegir el Presidente de la 
Comunidad y Presidentes y Vocales 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 

Palacio de Tor io a 9 de Febrerp 
de 1945 . -E l Presidente de la Comi
sión Redactora de Ordenanzas, Ná 
ciso Robles. 

432 N ú m . 42.-25,50 pta& 


